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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1734 

 

VISTO: 

Que en la planta alta del edificio municipal funcionan actualmente, el 

Concejo Municipal, la Secretaría de Planeamiento Urbano, de Obras Públicas 

y Privadas, y el Juzgado Comunitario de Pequeñas Causas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que cada uno de estos ámbitos recibe periódicamente una importante 

afluencia de público tramitante, muchos de ellos de avanzada edad, o con 

problemas de salud, a quienes el acceso por la escalera les resulta dificultoso, 

Que como antecedente tenemos la Ordenanza Nº 1488 que solicita al 

Departamento Ejecutivo Municipal ordene la realización y/o adaptación de 

obras en todas las oficinas públicas, edificios públicos, predios y/o 

dependencias del Estado Municipal a fin de garantizar la accesibilidad a los 

mismos. 

Que dada las características del lugar, vemos viable la instalación de un 

elevador para la solución de este inconveniente, lo que redundaría en 

beneficio de toda la población al adecuarse a las normas de accesibilidad 

imperantes, sino que también facilitaría el transporte de materiales que por su 

peso u otros motivos, son dificultosos subir por las escaleras.- 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 
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O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º: Colóquese un ascensor en el hall Municipal para acceder a la 

planta alta del edificio municipal.- 

 

ARTÍCULO 2º: Afectar una partida que deberá ser incluida en el próximo 

Presupuesto Municipal.- 

 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

archívese.- 

____________________________________________________________________________ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.- 

 


